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Los bienes afectados conocidos corresponden a:

Dehesa Malpartida D. Benjamín Gutiérrez Fuen~

tes.
Dehesa Malpartida. D. Juan Antonio Garrido Ga-

rrido.
Dehesa Malpartida D.a Juana Garrido Garrido.
Dehesa Malpartida D.a Aurelia Fuentes Alba.
Dehesa Mediana ... D. Hermenegilgo Simón Mar-

tln.
Rincón del Duque... D.a Josefina Simón Martín.
Prado Camisón., D.aSofia. Simón Martin.
Obispalía D.a Maurlcia Clemente Rodrí-

guez.
Obispalia D. Antonio Oarcia Clemente.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ba
4aj02 por la que se hace público el otorgamiento
de los permisos de investigación minera que se ci
tan.

La Delegaei'6n Provincial del Ministerio de Industria en Ba
dajoz hace saber que han sido otorgados los siguientes permisos
de investigación minera, con expresión del número. nombre,
mineral, hectáreas y términos IDlmicipales:

11.431. «Navajerosa.». Plomo. 156. Helecbosa de los Montes.
11.432. «Santa Lucia». Barita. 100. Jerez de los Caballeros.
11.438. «Santa Teresa». Plomo. 40. Hornachos.
11.440. «Cordobesa. Décima». Barita. 1.187. Oliva de la Frontea

y Jerez de los Caballeros.
11.141. «Mary». Estaño y volframio. 875. Valle de la Serena.
11.445. «Las Maravillas». Estaño y volframio. 40. Campanario.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo ordenado en
las disposiciones legales vigentes.

Badajaz, 16 de febrero de 1971.-El Delegado provincial, por
delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas, Jesús
Remón Camacho.
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RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona pot la que se hace pública la caducidad de
las .. concesiones de explotación minera que se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Bar
celona hace saber: Que por el excelentisimo señor Ministro
de! Departamento han sido caducadas por renuncia del interes.<t
do, las siguientes concesiones de explotación minera, con expre
sión del número, nombre, mineral, heetáreas y término mu
nicipal:

2.074. «Conobita». Bauxita. 10. La Llacuna.
2.568. «Margarita». Bauxita. 20. La Llacuna y Mediona.
2.569. «Elvira». Bauxita. 18. La Llacuna.
2.604. «Nevada». Bauxita. 14. Mediana.
2.635. «Maria». Bauxita. 24. Santa Maria de MiraJles.
2.636. «Francisca». Bauxita. 12. La Llacuna.
2.637. «Rita». Bauxita. 9. La Llacuna.
2.728. «EulaUa». Bauxita. 42. Santa Maria de Miralles y Bellprat.
2.730. «Juan Antonio». BaUXita. 9. La Llacuna.
2.7-31. «Francisco de Asis». Bauxita. 29. La. Llacuna.
3.170. «Virgen de Nuria». Bauxita. 12. Mediana.
3.171. «San Eduardo». Bauxita. 80. La. Llacuna.

Lo que se hace público declarando franco y registrable el
terreno comprendido en sus periInetros, excepto para sustancias
reservadas a favor del Estado. no admitiéndose nuevas solici
tudes, hasta transcurridos ocho dias hábiles a partir del siguiente
al de esta publicación. Estas $Ollc1tudes deberán presentarse
de diez a trece treinta horas en esta Delegación Provincial.

Barcelona, 16 de febrero de 1971.-El Delegado provincial,
P. D., el Ingeniero Jefe de la 8eooión de Minas, Rafael Puig
de la Bellacasa.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cd·
oeres por la que se hace público el otorgamiento
del permiso de investigación minera que se cita.

La. Delegación Provincial del Ministerio de Industria. en Cá
ceres hace saber que ha sido otorgado el siguiente permiso
de investigación minera;

Número, 8.884. Nombre, «Mina las Navas». Mineral, Estafio.
Hectáreaa, 400. Términos municipales, Cafia.veral y Grimaldo.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo ordenado en
las disposiciones legales vigentes.

Cáceres, 1 de febrero de 1971.-El Delegado provincial, por
delegación. el In-genlero Jefe de la Sección de Minas, Jesús Re·
món Camacho.

RESOLUCION de la Dele{lllClón PrOVincIaJ de Cá·
ceres por kI que se !tia fecha para procelÜ1' al *"
vamamie'nto de actas previas el la ocupación de los
terrenos afectados por las obras de las Uneas elé<>
trtcas a 13.2 KV. GaUsteo-Rtolobos, Montehermoso
Morcillo 11 d.erlvaCtones el Mirabel, Valdeobtspo 11
Rincón del Obispo. (Tramo: COria-.Rinc6n del Obfs.
po.) Empresa: rElectra de Extrerru:ulura, S. A.J.

Con esta fecha se remite para su inserción en el «Boletín
Oficial» de la provincia y al periódico «Hoy» anuncio detallado
de la petición formulada pOr la Empresa referida, señalando
día y hora en que se llevará. a efecto el levantamiento de las
actas previas a la ocupación de los telTe-IlO8 afectados confonne
a lo dlllpuesto en el articulo 52 de la Le¡ de Expropl8clón Por
zosa

Cáceres. 12 de marzo de 1971.-El Delegado, Raimundo Gra
dillas RegOOÓll.-839-B.

RESOLUCION de la Dele.gaci6n Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad
pÚblica en concreto de la tnstala(Jión eléctrica que
Se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios establecidos en los
Decretos 2617 y 2619/1966, en el expediente incoado en esta
Delegación Provincial a instancia de la Empresa «Hidroeléctrica
de Catalufia, S. A.», con domicilio en Barcelona, calle Archs, lO,
sol1citando autorizac1ÓD para la instalación y declaración de
utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre
de paso, de la linea eléctrica,· cuyas características técnicas prin
cipales son las siguientes:

Origen de la línea: Apoyo número 101 de la línea Palau Ser
costa-Playa de Aro.

Final de la mjsma: En la E. T. «Charca» (intemperie.
100 KVA. a 25/0.380-0.220 KV.).

Término municipal: Ca.ssá de la Selva.
Tensión de- servicio: 25 KV.
Tipo de línea,: Aérea, trifásica de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0.380.
C<lnductor: Aluminio-a-eero <1e 43,1 milímetros cuadrados de

sección. .
Material: Apoyos ,de madera y hormigón, a1sladores de vidrio.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley L0/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/l967. de 22 de julio, y Reglamen
tos de Lineas Eléctricas de Alta Tensión. de 28 de noviembre
de 1968, y de Estaciones Transformadoras, de 23 de febrero de
1949, ha resuelto: .

Autorizar la tnstalación de la linea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma. a los efectos de la imposic1ón de
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones
que establece el Reglamento de la Ley 16/1966, aprobado por
Decrero 2619/1966.

Contra esta resolución cabe interponer recurso de alzada
ante la Dirección General de la Energía en plazo no superior a
quince dias. a partir de la fecha de esta publicación.

Gerona, 4 de diciembre de 1970.-El Delegado provincial, Fer
nando DÍaz Vega.-2.25-1·C.

RESOLUClON de la Delegación ProvlncIaJ ae ~
rona por la que se 4ut0ri2:4 11 declara la utilidad
pÚblica en concreto de la instal.ación eléctrica que
se clta..

Cumplidos los trámites reglamentarios establecidos en los
Decretos 2617 y 2619/1966, en. el expediente incoado en esta
Delegación Provincial a 'instancia de la Empresa. «Hidroeléctrica
de Catalufta, S. A.». con domicilio en Barcelona, calle Arohs, lO,
solicitando autorización para la ,inst.alación y declaracIón de
utUidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre
de paso, de la línea eléctrica, cuyas características técnIcas prin
cipales son las siguientes:

Origen de la linea: Apoyo número 1,005 de la linea Gerona
PalamÓ8.

Final de la misma: En el apoyo número 61 de la linea Pa.
lamós, Palafrugell, Castillo de Aro, propiedad de ENHER, Y ser
virá de Interconexión de las <loo _Pres&S.

Término mUnlell>&!: C&ionge.
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Tensión de servic1o: » K.V~
Tipo de la linea: Aérea. trifásica de 1111 solo circuito.
Longitud en kIlélnetrtlll: 1.'lllO.
Conductor: AlumJulo-aoero de 4&.48 mllimetros cuadradoo de

sección.. ,
Material: Apoyoo de madera. a1sladoretl de vidrio.

Esta Delegaclón Provjncia1, en cumpll¡njento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y ·2619/11l6l1. de 20 de~; U1 10[1966.
de 18 de m""",; Decreto i775/19fl'1, de %lde JiIU<>. y Re¡¡lamen
tos de Li¡leas Eléctricas de Alta 'I'enld6n. de 26 de· novleIIlbre
de 1968. y de EstaeionesTransformador... de 23 de febrero de
1949, ha resuelto:

Autori2ar la 1nstaIaclW1 de la Jlnea 1IO~l~ la
utilidad pública de la n¡lmIa. •. loo efeetos de la c1ÓÍl de
la servidwnbre de paso; en l8B COIllllc-.~ y llmItacIl>nea
que establece el Re¡¡lamento de.1a Le7 10/_. aprobadt> por
Decreto 2619/1966.

Contra esta -resoluc!ón cabe Jntérponer recurso de alzada
ante la Dlrecelán General de 1& _ .. Plazo no IllIPOr!or a
quince días. a partit de. la fecha de estap'mncee1lm

Gerona, 25 de enero de 1ll71.-E1 De1eIIado ptovInclal. Fer
nando DI.. Vega.-2.al1!-C.

RE80LUCION ele la Delel1_ _ ncIal ele Ge
rona por la Que ... ....forlaall ~" la fttaldad
¡nlbllcil .,. _etc ele la -a/iIcl6a eléctrica Que
.. cita. ,

Cumplldoo loo trámites reglamentarlos flIIabIecl900 ... lo.
Decretos 2617 y 2619/_ ... el e>¡>edIBnte lDco&do en .esta
Delegaclán Provtnc1a1 a lDBIlt,ncIa de~~a
de Cato.lulla. S. A.•, can _loDkl en .. ... .... ArclIo, 10.
SOllCltando autorlzácl& para II. ....~ , déelanIclóD de
utilidad pública, a loo efictos de 1& ImPOíilelllíl <lit ....idumbre
de paso. de 1& 11.... el4ctrlc>& __~__ .......
cipales son ~ siguientes:

Origen de la linea: Apoyo número ., de 1& _ Palau sa..
costa-Playa <le Aro.

Final de la misma: • la" T. _ (~ con tnmo-
formador de 30 KVA a 26/0.26000,220 KV.).

Término munlc1po.l: oa_ • 1& ·1lOillL .
Tenslón de servicio: 26 KV. . •
Tipo de linea: Aérea, ti'lfúlaa de un __too
Longitud en klMmetr<I8: O,8llO.· ,
Conductor: Alt1m'nJ.oaceto de • .ea~ cuadi'adoe de

sección.
Materl&1: tJnoolo vallo _ &111_ de VIdrIA

Esta DeleIBclón ProVincial _ ClUDP11m1 'ltll 'de lo~
en los Decretos 2617 7 2619/1lkl6, de 2(l de oc_; IJey 10/11l6l1.
de 18 de marzo; Decreto. 1'1'15/1te'1. de %l de JulIo, , ....__
tos de Lineal __ de All4~~••__
de'1968 7 <le Estaciones ~0l'IIIlld0Nade 28 de 1lebren> de
1941l. ha resuelto: . .

Autorizar la ÍDstalaclón de la linea 80lIcUada~1&
utilldad pública de la misma. a loo efectos de la ón de
la servid1Wlbre de paso, 'en l8B condlo_~ 7 es
qUe establece el Reglamento de 1&'Le7 '1ll/-, 8Pl'<)bado por
Decreto 2619/1966.

Contra esta Resoluelón cabe interponer recW'8D de &liada
ante la Dirección General de la EnetllIa en pI_ no ouperlor •
quInce dlas•• partir de 1& feO!la de lata )llIJIl-

Gerona. 26 de _ de 18'11._ DóIIlIa40 ......-a1, Pero
nando DIaa V-.-#.24'!-C.

RE80LUCION de la Delea_ _ tlCial de Ge
T01la por la Que .e alltoriaa 11 clecIara la fttllldad
¡nlbll«J eA concreto ele la llmalllllldn <léctrlCA qüi
.. cita.

Cwnplldoo loo trámites reglamentarlos ....lJlr'idoo ... 101
Decreros 2617 y 2619/1966 en el e"'l>l'd1<'Ute _en esta
DelegacIón Provi.nc1a.l a wtanda "-~""".~ca
de CatalUSa. S. AoJ. con dl>I!llcl1Io.on ArclIo, 10
soll~ltando autorizacióU Hm J& lulda Y'dec!at'&c:Ila.•
utlhdad pública, • loo efectos de 1& 1Jí:~ <lit /l!lnUlumbre
de paso, de la lln$ eléctrlc& CU7a.__ t!loaloao prIn
clpales son lao s!guIeutes;

OrIgen de la llnea: Apoyo número 2 de la Jlnea a E. T. <Al-
fonso XII». . .

Final de la miom&: En la E. T.~ (lir<lpe1la. (intemperie
con ~ransformadorde 75 KVA a &/0.38-0,22 KV.)' .

Termino. municipal: GerQna. ' •
Tensión de -.Iclo: 26 KV.
Tipo de llnea: TrIfásica de UD aoIo cIrc:uí&G.
LongJtud en kllómelroa: 0.391.

eo.duetor: A)Um!nlcHIcoro de 4U mjl!metroo cuadrados.
Mat.erIal: AP0700 de modera 7 hormICón, alBladores de vidrio.

Eata De1<¡gacián Provlnc1o.l, en cumpllmJento de lo dispuesto
en loo Decretos 2617 1 2619/1968, de 20 de octubre; Uy 10/1966.
de 18 de marzO; Decreto 1'1'!li/I967. de 22 de Jullo, 7 Re¡¡lamen
tos de Lineas Eléctrlcaa de Alta Tensión de 28 de noviembre
de 1966 1 de Estac:Ionea Transtormadoras de 23 de febrero de
1941l. ha resuelto:

Autoriaar la InstalaclW1 de la llnea sollcltada y declarar la
utllldad públlca de 1& _a, a loo efectos de la imposición de
la serv1dwnbre de paso, ,en las condlcioDes. alcance y li.m1taclones
que eotabJec:e el Re¡¡lamento de la Le7 10/1986, a)ll'Ob&do por.

, Decreto 2619/1966.
cóntra esta Re801uc1óll. cabe interponer recurSQ de alzada.

ante la Dirección General de la Energía en plazo no superior a
q~ dlas, a partir de la fecha de esta publlcaeJón.

Gerona. 26 de enero de 1971.-ll:J Delegado provincial, Fer
nando .Dtaz Veea.-2.249-C.

RE80LUCION de la Delegación. Provincial de Ge
rona par lo que se au-toriza- 11 declara la utiltdad
p1lblica en concreto de la Instalacfón eléctrica que
se cita.

CumpUdoo loo trámites reglamentarlos establecidos en los
Decretos 2817 Y 2619/1966, en el expediente lnooado en esta
DeleCacián ProvInc1al a InStancia de la Empresa «HIdroeléctrica
de eatalUSa. S. AoJ. can domlclllo en Barcelona, calle Arehs, lO.
oollcltando au__ para la lnoto.laclón y declaración de
utll1clad uúbllca, a loo efectoB de la ImpOBlción de servidwnbre
de p&S9. éIe la linea eléctrica. cuyascaracteristicas técnicas prin-
cipales son lassigu1entea:· .

Orlgen de la linea: A_o número 5(1 de la linea Gerona
Puente Mayor.

l"Inal de la mioma: E'¡:: la E. T. «Agua.ode Montjulclu (edl-
.fIcIo con transt_a<ior de 126 KVA... 6/0,360-0.220 KV.).

Ténnlno munlolpal: Clerona.
T_ de servicio:'. KV.
T!I>o de linea: Trlfálkla, aérea de un solo c1rcuito.
Longitud en _e_: 0.Q63.
Conductor: AlumJnlo-aaro de 43,1 mlllmetros cuadradoo de

aeoclón. . .
:MaterIal: Apoyoo de hormigón, aisladores de vidrio.

Esta De1eIIacián Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en 101 Decretoo 2617 Y 2619/1968. de 2(l de octubre; Le7 10/1966,
de 18 de marzo; Deereto 1775/19fl'1. de 22 de julio, y Re¡¡lamen
tos de Llneao Eléctricas de Alta Tensión, de 28 de noviembre
de 1968. Y de Estaciones Transformador... de 23 de febrero de
194&. ha resuelto:

Autorizar la lnoto.laciÓD de la l1neB sollcltada y declarar la
utllidad pública de la m:tsma. a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso, en las condiciones. alcance- y Umitaclones
que establece el Re¡¡lamento de la Uy 10/1966, aprobado por
DecrelO 2613/1966.

Contra esta resolución' --Cabe interponer recurso de alzada
ante la Dtrécción General· de- la Energía en plazo no superior a
quince ,días. a- lla.rtlr de la fecha de esta publicación.

Gerona. 21 de enero de 1971.-,El Delegado provincial. Fer
nando DI.. Veea.-2.250-C.

li/E80LUCION ele la Delegación. Provincial de
Gra7UUÜJ por la que se luIce ¡nlbllca la C<lduc/dad
ele l4B concesiones ele explotación. minera qtte .e
citan.

La De1eIIaclán Provincial del Ministerio de Industria en
Gi'anada hace .saber: Que por el excelentísimo sefior Mini&
tro del Departa¡nento han B1do C<lducadas las slgulentes con
cesIoDee de «1Q>1<>tacl6n. minera. oou expreBIón del número.
_breo' mineral, hectá.reaa y términoo municipales:

2UOO. cIll&ratltud». Falsa ágata. 2Il. Darro-Huélago.
29.• _ Independen_. OxIdo de hierro. 1.8. Loja y Ar--Lo que se haoe- públl.ed. declarando franco y registrable el
terreno comprendido en BU per1metro, excepto para sustancias
reservadaa a favor del. Estado, no admitiéndose nuevas solicitu
des llaBta transcurtkioa ocho dIaB hábl1eB, a partir del ...
gulente al de esta publicacJón. Estas sollcitudes deberán pro
aentatoe de dIeo • trece treinta her... en esta Delegación Pro
vlncial.
~ 6 de f_o de 1lI71_ DeJ.gado ptovIncia1, Jo

Sé lo. Jcrdana.


